
Concejo Deliberante
de Ciudad de clIshuaia

093/20 01

EL ancrEyo DELIBERAWE
DEL CPUDAD DE US5171.1A191.
SANCIONA CONFUERZADE

ORDENANZA

ARTÍCULO	 INCORPORAR al Patrimonio del Concejo Deliberante de la ciudad de

Ushuaia, el bien detallado en el Anexo I que corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2 2 .- DAR de baja del Patrimonio del Concejo Deliberante de la ciudad de

Ushuaia, el bien detallado en el Anexo I que corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3 2 .- FACULTAR al bloque Unión Cívica Radical a la entrega del elemento

descripto en el Anexo I a la "Asociación Civil Club Colegio del Sur" en virtud de la solicitud

realizada por dicha institución.

ARTÍCULO 4 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 4 0 8 3 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07/12/2011 
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Ordenanza Numero: 4083
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1. Una Tablet marca COBY, multimem.
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ANEXO I 	
ORDENANZA MUNICIPAL N°
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Las Islas Malvinas, Genias Sandwich del Sur, sony serán argentinas
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